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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2005, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación n.º 3/04 del Plan General de Ordenación
Urbana de Don Benito, consistente en modificar el ámbito territorial del
Sector n.º 21 de suelo urbanizable en la Entidad Local Menor de Hernán
Cortés. (2008063704)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 15 de
diciembre de 2005, adoptó la siguiente Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 76.2.2.a de la LSOTEX, el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos urbanísticos y de Ordena-
ción del Territorio de la Junta de Extremadura (DOE n.º 136, de 21 de noviembre), y en la
disposición derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), corresponde el conocimiento del asunto
más arriba señalado (art. 1.1.5. Primera. a, y disposición transitoria de la Ley 10/2004, de
30 de diciembre, de Regulación y Bases de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio, y art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que se
aprueba el Texto Articulado de las citadas Bases) y al objeto de su resolución, a la Comisión
de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

La procedencia de la homologación de contenidos a la LSOTEX deriva de lo establecido en el
apartado 2 de la disposición transitoria segunda y el art. 70, resultando inaplicables las limi-
taciones establecidas en los arts. 80.5 y 82.3 de la misma, por considerarlas referidas exclu-
sivamente a modificaciones de planes aprobados de acuerdo con el nuevo régimen previsto
en la LSOTEX o, en todo caso, adaptados a la misma.

La documentación que ha de contener el expediente se halla relacionada, por remisión del
citado art. 80.1 LSOTEX y en lo que proceda, en el art. 75 LSOTEX, sin perjuicio de las
exigencias que a este respecto se derivan de la iniciativa homologadora.

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

Su contenido documental mínimo se encuentra previsto en el art. 75 de la LSOTEX y arts. 37
y siguientes del Reglamento de Planeamiento.



Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del art. 70 de la LSOTEX,
conforme a las limitaciones y estándares establecidos en el art. 74 de este mismo cuerpo legal.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1.º) Aprobar definitivamente la modificación n.º 3/04 del Plan General de Ordenación Urbana
epigrafiado.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa urbanística afectada resultante de
la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su caso
y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO
El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 15 de
diciembre de 2007, se modifica el artículo 8.2.8. “Condiciones Particulares de los Sectores”
en el punto 27. SECTOR n.º 21, quedando el mismo como a continuación se indica:

27. SECTOR n.º 21:

a) Cuatrienio al que pertenece: 1.er Cuatrienio.

b) Uso global principal: Mixto 85% Industrial, 15% Residencial, en zonas separadas.

c) Uso excluyente: Residencial en zona industrial y viceversa.

d) Usos compatibles: Los restantes.

e) Intensidad de uso: 0,75 m2/m2.

Medida sobre las áreas no ocupadas por sistemas generales.
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f) Altura máxima de la edificación: 2 plantas.

g) Superficie total del sector: 49.901 m2.

h) Superficie del sector excluyendo sistemas generales: 48.606 m2.

i) Aprovechamiento lucrativo: 0,75 m2/m2 x 48.606 m2: 36.454 m2.

j) Superficie de sistemas generales: 1.295 m2.

k) Cesiones obligatorias:

— No existen, pues el suelo es ya público. 

l) Aprovechamiento medio del sector: No entra este Sector en el mecanismo del aprovecha-
miento medio por ser ya pública la totalidad del suelo.

m) Iniciativa de planeamiento: PÚBLICA.

n) Sistema de Actuación: ACTUACIÓN DIRECTA AYUNTAMIENTO.

• • •
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